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PRECIO DE SUSCRICZORT.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA^CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id.......  0

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(fie la Gaceta núm. 266.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Guipúzcoa, ha 
desaparecido de San Sebastian un 
joven llamado Gajossus, de 23 años 
de edad, alto, rubio, delgado, que 
vivia en compañía con un francés.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á ave
riguar el paradero de dicho Ga
jossus; y caso de ser hallado, ó de 
tener noticia de que le hubiese 
ocurrido alguna desgracia, lo pon
drán en conocimiento de este Go
bierno á los fines que proceda.

Burgos23 deSetiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Alcalde 
del Condado de Treviño, el dia 11 
del corriente desapareció de aque
lla localidad Pedro Martínez Sa- 
garribay, de 22 años de edad, 
estatura regular, colorbueno, bar- 
ha saliente, cara delgada, viste 
haje de paño negro y boina.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
pendientes de mi autoridad pro

cedan á averiguar el paradero del 
expresado Pedro; y caso de ser 
lallado le remitirán á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 23 deSetiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno de mi cargo en acuerdo 
de ayer la necesidad de la ocu
pación de las fincas que han de 
ser expropiadas en el término mu
nicipal de Sandoval de la Reina 
con motivo de la construcción de 
la carretera del Estado de tercer 
orden de Villanueva de Argaño 
á la estación de Herrera de Riopi- 
suerga, sección de Sandoval de la 
Reina á Sotovellanos, se hace sa
ber por medio del presente anuncio 
á los interesados comprendidos en 
la relación rectificada y publicada 
en el Boletin oficial núm. 128, cor
respondiente al dia 13 de Agosto 
último, para que hagan uso si les 
conviniere de las facultades que 
les confiere el art. 19 de la vigente 
ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y para que de
signen ante la mencionada Alcal
día y en el término de ocho dias 
el perito que á cada uno haya de 
representarle, con arreglo al ar
tículo 20 de la citada ley, teniendo 
presente que las personas que 
nombren han de reunir las condi
ciones que exige el 21 de la misma 
y el 32 del Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año.

Burgos 22 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Productos forestales.—Subasta.
El dia 9 de Octubre próximo 

tendrá lugar en la casa consisto
rial del Ayuntamiento del Valle de 
Valdelaguna la subasta de 168 pie
zas de pino decomisadas y proce
dentes del monte Santa Engracia, 
del pueblo de Huerta de Arriba, y 
que se hallan en el término deno
minado El Collado, y tasadas en 
490 pesetas.

El pliego de condiciones para 
esta subasta será el general inserto 

en el Boletin oficial de fecha 10 
del mes actual, núm. 144, y el 
plazo para la extracción de los pro
ductos será el de 15 dias.

Burgos 22 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

CÜWIISIOn PROVINCIAL.

Esta Corporación, en sesión de 
5 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, sacar á pública subas
ta, bajo el pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
inserta á continuación, las obras 
de construcción del trozo 3.° de la 
sección 1.a de la carretera provin
cial que, partiendo de la del Estado 
de Burgos á San Isidro de Dueñas, 
frente á Pampliega, y pasando 
por Villaldemiro y Sasamon, ter
mine en el puente de Zarzosa de 
Riopisuerga, límite de esta pro
vincia con la de Falencia, advir
tiendo que el proyecto, presu
puesto, condiciones facultativas y 
replanteo verificado por la Direc
ción de carreteras provinciales se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación para que 
puedan enterarse los licitadores.

Burgos 7 de Setiembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=P. A. D. L. G. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
del trozo 3.a de la sección 1? de 
la carretera provincial gue, par
tiendo de la del Estado de Bur
gos d San Isidro de Dueñas, 
frente d Pampliega, y pasando 
por Villaldemiro y Sasamon, ter
mine en el pítente de Zarzosa de 
Riopisuerga, limite de esta pro
vincia con la de Patencia.
1.a Comprende dicho trozo 3.° 

desde el límite jurisdiccional de 
Tamaron é Iglesias, hasta el de 
este último pueblo con el de Cas

tellanos de Castro, cuya longitud 
es de 4939 metros 39 centímetros, 
ascendiendo su presupuesto de 
ejecución material á la cantidad 
de 42.690 pesetas 99 céntimos, y 
el de contrata á la de 49.094 pese
tas 64 céntimos. Del importe de 
la subasta satisfará el pueblo de 
Iglesias el 15 por 100 en metálico, 
y el 85 por 100 restante la Diputa
ción provincial, á medida que las 
obras se vayan ejecutando.

2. " Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 49.094 pesetas 64 
céntimos, á que asciende el presu
puesto de contrata.

3. “ Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos 
á precio de cotización 2454 péselas 
73 céntimos, ó sea el 5 por 100 del 
tipo de la subasta. La consigna
ción se hará con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá de
positar como garantía, en la for
ma prescrita en la condición ante
rior, el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación.

5. a Así bien se obligará el mis
mo contratista á cumplir todas las 
disposiciones del pliego de condi
ciones generales aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 
1886, y las del de 4 de Enero de 
1883 anteriormente citado.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan, se señala el 
plazo de un año á contar desde el 
dia en que se haya verificado el 
replanteo.

7. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abona
rá otra obra sino aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada,sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 



pedir ia rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribuna
les del domicilio de la Corpora
ción contratante que sean compe
tentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse, re
nunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio.

9. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para seguridad de este con
trato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el núme
ro de operarios que el Director de
signe; y en caso de que no se cum
pliese con esta condición,el mismo 
Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir tedas las 
órdenes que por escrito le comu
nique el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras del trozo de que 
se trata serán recibidas provisio
nalmente, entendiéndose verifica
da esta recepción cuando el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
acuerde que se abra al tránsito pú
blico, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 43 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1877, y advirtiéndo
se que conforme á lo prescrito en 
dicho precepto legal no se dictará 
la expresada órden hasta que el 
contratista haya reformado las 
obras que no estén ejecutadas con 
estricta sujeción á las condiciones 
del contrato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em
pezará ácontarse desde el dia en 
que el trozo de carretera quede 
abierto al tránsito público.

13. Pasado el plazo de garantia 
se procederá á la recepción defi
nitiva siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones de este contrato, á 
las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación, 
de lo cual expedirá el Director el 
oportuno certificado, para que 
pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario se sus
penderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provinciales 
la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratis
ta, cuyo documento pasará á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su pago,

15. Si el Ayuntamiento intere
sado en la construcción de este 
trozo entregase al contratista en 
unidades de obra, al precio de su
basta, el equivalente á la suma 
porque se hubiese comprometido 
con la Provincia, no podrán ser re
chazadas por él dichas unidades 
de obra y le servirán de abono lo 
mismo que si hubiera sido satisfe
cho su importe en metálico.

1?. La Administración recono
ce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 38 del 
pliego de condiciones generales 
de 11 de Junio de 1886, que trata 
de los intereses de demora por 
falta de pago de las certificaciones 
expedidas.

17. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
así como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

18. La subasta tendrá lugar en 
el dia 30 de Octubre próximo y su 
hora de las doce dé la mañana en 
esta Capital en el salón de actos 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de la Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Di
lación, y ante Notario público, ob
servándose las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de 
estos documentos, el Sr. Presiden
te declarará abierta la licitación 
por el plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el pliego prime
ro no se dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el órden de 
presentación y le dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del se
llo 11.° y se entregarán cerrados 
al Presidente, y dentro de ellos de
berán hallarse las proposiciones 
ajustadas al modelo, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

6. a Trascurrida la media hora 

señalada para la presentación de 
las proposiciones, elSr. Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la 
proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración 
que se les haya dado al presen
tarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fuesen acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, así 
como las que no se ajusten al mo
delo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición mas ventajosa entre todas 
las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua
les mas ventajosas que las restan
tes se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de 10 minutos, pasados los cuales 
declarará el Presidente terminado 
este, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo.

10 Hecha la adjudicación pro
visional,el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden dese
chadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción del remate definitivo.

11.a Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado La fianza hasta 
el importe de la definitiva, y para 
que en el dia que se le señale con
curra á otorgar la escritura, de la 
cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el 
correspondiente al rematante.

19.a Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de...., ente
rado de las condiciones publica
das en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 25 de Setiembre 

de 1891, las cuales acepto, 
comprometo á ejecutar las obras 
del trozo 3.° de la sección 1.» ¡ 
carretera provincial que, partien
do de la del Estado de Burgos á 
San Isidro de Dueñas, .frente j 
Pampliega, y pasando por Villa], 
demiro y Sasamon termine en el 
puente de Zarzosa de Riopisuerga 
límite de esta provincia con la de 
Falencia, por la cantidad de.... 
pesetas (en letra) y con sujeción á 
los planos y presupuesto formados 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales.

(Fecha y firma del licitador).

PROVIDEHClAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Licenciado 
D. Rafael de Palacios y López, Juez 
municipal de esta Ciudad, en las 
diligencias de cumplimiento de un 
mandamiento de la superioridad 
para citar á los juradosnombrados, 
se cita y llama á D. Pablo Miñón 
Sadornil, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que el dia 5 del próxi
mo Octubre y hora de las once de 
la mañana concurra al Palacio de 
Justicia de esta Capital al objeto 
de constituir el Tribunal del Jura
do que ha de conocer en la causa 
seguida contra Vicente Zorrilla 
Serna y Pedro Zorrilla Ruiz, sobre 
homicidio de Julián Tobalina, bajo 
la responsabilidad del art. 52 de la 
ley de 20 de Abril de 1888 esta
bleciendo el juicio por jurados.

Burgos 18 de Setiembre de 1891. 
=Dámaso de Vega, Secretario.

Belorado.

D. Felix Carrasco y López, Juez de 
instrucción de esta villa de Be
lorado y su partido,
Hago saber: que el dia 12 de 

Octubre próximo á las doce de la 
mañana se venderá en pública su
basta en la sala audiencia de este 
Juzgado la finca embargada á Ata- 
nasio Cámara Ayala, en causa que 
con otros se le siguió sobre hurto 
de leñas, cuya finca es la siguiente.

Una heredad en jurisdicción de 
Belorado, al pago del Salciñal, de 
media fanega de cabida, tasada en 
15 pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar en el acto del remate el 
10 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo. Dicha finca se halla



libre de carga, pero no existe título 
de propiedad, y será de cuenta del 
rematante el proveerse de él, sin 
qUe en ningún tiempo tenga de
recho á exigir del Juzgado otro 
documento que el testimonio de 
adjudicación; los antecedentes de 
dicha finca obran en la Escribanía 
del que autoriza, en donde podrán 
examinarlos los que lo tengan por 
conveniente.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia se expide 
el presente.

Dado en Belorado á 17 de Se
tiembre de 1891.=Felix Carrasco 
y López.=Por su mandado, José 
López.

Briviesca.

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente incoado por D.a 
Pilar Juárez, viuda de D. Eduardo 
Fernandez Izquierdo, Registrador 
que fué de la propiedad de esta 
villa y de la de Vivero en la provin
cia de Lugo, para la devolución de 
la fianza que prestó al desempeño 
del cargo, he acordado anunciar 
al público la pretensión á los efec
tos del art. 277 del Reglamento 
general para cumplimiento de la 
ley hipotecaria, á fin de que los 
que tuvieren alguna acción que 
deducir lo verifiquen en el término 
que dicho artículo establece.

Dado en Briviesca á 19 de Se
tiembre de 1891—Jacinto Corti — 
Ante mí, Lie. Alejandro González

Valmaseda.

Cédula de citación.

El Sr. D. Juan Gómez Sainz, 
Juez instructor de este partido, en 
cumplimiento de un exhorto pro
cedente del de igual clase de Jaca 
y causa sobre lesiones á Anto
nio Malo, en providencia de esta 
fecha ha acordado se cite por me
dio de la presente, que se inserta
rá en los Boletines ofliciales de 
esta provincia y Burgos, á un tal 
Angel Iglesias, que ha estado tra
bajando en la via de Canfran.y hoy 
se supone lo esté en la del ferro
carril hullero de La Robla á Val- 
maseda, en las inmediaciones de 
esta villa, para que en el término 
de ocho dias y baj<> apercibimiento 
de que en otro caso le parará el 
Perjuicio que haya lugar en dere
cho, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en el 
mencionado exhorto.

A los fines acordados extiendo 
y firmo el presente en Valmaseda 
á 18 de Setiembre de 1891—El Ac- 
tuaiio, por Asúa, Isidorode Llano.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo- 
si aria Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará.)

Proce
dencia 

del 
inmue

ble.

Número 
del 

inventario.
Término donde radica la ünca.

Clasifi-

cacion

Plazo 
que el 
pagaré 
repre
senta.

SI IMPORTE.

Pías. Cénls.

Nombre del comprador.

Bienes del Clero.--Vencimientos de Mayo.
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ASUNC!0SJ)F8CIALES
CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo contencioso-adminislrativo. 

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

31 de Agosto de 1891.—D. Satu- 
rio Gallo y Real Varona contra la 
Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 9 de 
Julio de 1891, recaída en el expe
diente relativo á la alzada inter
puesta por D. Gregorio Gutiérrez 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Burgos que se decla
ró incompetente para conocer de 
la incapacidad para el cargo de 
Diputado del demandante.

Lo que en cumplimiento del 
art.36 de la ley de 13 de Setiembre 
de 1888 se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid 19 de Setiembre de 1891. 
=E1 Secretario Mayor, Antonio de 
Vejarano.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante de este distrito muni
cipal, conpuesto de Fresneda de la 
Sierra y Pradilla, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, casa y leña, 
teniendo la obligación de hacer la 
rasura una vez cada semana en 
ambos pueblos.

Los aspirantes podrán dirigirse 
al Médico titular D. Francisco Pe- 
rez-Urria, residente en Villaga- 
lijo, dentro del término de 20 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Fresneda de la Sierra 9 de Se
tiembre de 1891—El Alcalde, An
drés Vitores.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Monte Negredo, de Ciibillo del 

Campo.
Se arriendan los excelentes pas

tos de dicho monte y la bellota ó 
montanera. Las personas á quie
nes convengan los mencionadosar- 
riendos pueden tratar con el dueño, 
quevive en Burgos, calle de Ñuño- 
Rasura, núm. 16, cuarto 3.° 2—6

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm. 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.
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Tabla machiembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernán Gon
zález, núm. 7, se vende varias cla
ses de tablas ya preparadas para 
entarimados. Sus precios arregla
dos á ,1a cantidad de metros cua
drados que se necesite. 6—8




